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ttyEste Diado mercau- 
tit, ttterariu y potítico, tie­
ne siempre abierta en sus- 
cricion , por reates nt 
mes, en su iniprenta. Lor 
abonados que reciben ei 
periódico en ct despactm, 
pagan 10 reates mensua- 
tes. Para tos pucótos det 
estehor vate 15 reates , 
y ta redacción paga ios

DD^Hoy es San^Nenie^o, tnártir.

EíD^E! jubifeo está en ía igtesia de tas Dcscatzas.
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!) Eu Jerex admite suscri- 
cioucs ]a tibrería Je Bue­
no: en San-Ferna!M¡vto8 
señores Moiineio y Go­

me cntasüo PuertO'Rea], 
UinciBna y Vejer . vate e) 
abono 14 reates. En estos 
puntos tiay repartélores

[ 'Je! periódico^

PARA EL NOTICIOSO.
Si en todos tiempos nos ha parecido un terri­

ble desacierto suscitar cuestiones en que se inte­
resen el honor y et patri'Aisrno de personas y cor­
poraciones respetables , por el temor de que un 
celo indiscreto aumente entre nosotros la des­
unión y la envidia, mucho mas debemos conside­
rarlo así cuando bajo cualquier pretcstoque sea 
ée promueven en circunstancias como tas actua­
les, en que los ánimos están naturatmente agi­
tados , y tas pasiones é intereses paríieufarcs en 
juego para las elecciones de nuevos ayunta­
mientos que nos ocupan.

Hacemós referencia a la ^ocucio): docu­
mentada que don José Sota dirige en 11 del 
corriente mes á sus compañeros de armas,.at ha­
cer dimisión de! mando de la brigada nacionat 
de artiüería de esta plaza. En ella tes dice , que 
la renuncia es únicafítente debida á su deli­
cadeza y á un convencimiento íntirnoy resuelto 
que tiene do que debe hacerlo. Convenimos 
con dictío señor en to que asegura, y respe­
tamos ademas, cotno es justo , ¡os motivos p;tr- 
ticularés que á ello le hayan iítducido : pero 
pernútános que te digamos si ha considerado 
bien , antes de dar este paso tan arriesgado, 
no por ¡as consecuencias de su desistimien­
to, sino por ia forma en que lo tta hecho, 
los funestos efectos que necesariamente ha de 

, producir entre los benonéritos miticianosnacio- 
nales de toda ta provincia 9! verse rebajados 
para ens.atzar sobre manera, y casi esetusiva- 
mente. á una parte de su fuerza; cuyos indi- 

"v'iduos hó dudamos decirto, desaprobarán segu­
ramente semejante distinción, adquirida tan a 

.'costa de! tmnor de sus hermanos y cón)j)añero3, 
y de todas las consid oraciones que se merecen.

¿Ignora por .ventura don José Sola, tos sacri­
ficios que cada individuo en particutarha he­
cho ai abandonar su casa y su fániilia , dejándo­
la en ta necesidad ó ta! vez en la intligencfa , pa­
ra que se tengan en nada los servicios que en ge­
nera! todos han prestado , y se les remunere con 
c) descrédito y el desitonor cua! nunca debie­
ran esperarte, estabieciendo diferencias y distin* 
cienes que no debemos reconocer ni admitir co­
mo míücianos nacionates que somos, ni aun co- 

' mo simples ciudadanos, en apoyo de ¡a unión y 
' perfecta armonía que debe reinar entre todos? 

¿Es de! caso adquirir y pubticar docuotentos 
que para hada sirven sino para escitar ta envidia 

' y tos celos entre cuerpos que han prestado cuan­
tos servicio? han exigido tos gefes que ¡os man- 

i daban, dignos todos det aprecio do sus individuos 
' y de ser juzgados teniendo presénte nhícircufts- 

tancias, propias de aqueüos últimos ntoméntos 
' en que sé bailaron , v que en et dia , quietos y 

ypactf)cos'enCádix,seven_de muy distinta 
'manera? Punto es este que á nosotros nonos 
' tooa examinar ni ventitar.

Los individuos que componen ta batería na- 
ciónat de artiücria de Cádiz, no necesitarán 
Húnca mayores encomios ni mas recomenda­
bles pruebas de su decisión y patriotismo, <jue 
las que tienen dadas, no soto en las épocas que 
c'ta su comandante, sino desdo su creación, 
semejantes á las que dieron siempre y han dado 
úttimamente sus compañeros de las demás ar- 
"^93. A la verdad, por mas que leemos et pa­
pe! de que se trata , no concebimos ni alcan­
zamos haya sido úntcamente su objeto c! hár

Nov€í!aa!e9 <!c! rcíBRo.
Doña Isabe) II por ia gracia de Dios y por 

ia Constitución de ¡a monarquía española, Reina 
deJasEspanas. ycnsurealnombrc !a Reina 
Regente y Cobernadora , á todcs ios que tas

eer un mero desistimiento, cuando ademas he­
mos visto repartirlo con profusión por toda ia 
ciudad. Si cí señor Sota teme á murmuraciones 
y habíiilas, que todb ciudadano ttonrado y patrió- 
tu sin tacita debe despreciar, refútelas det modo 
que es debido ; pero no con documentos que hi­
riendo á ia Aí'íicia-Nacional de toda ia provin­
cia , promuevan entre nosotros ia desunión y ia 
discordia,únicasartnas conqueci cartistno ttos 
ttacc ta guerra , y que pudiera asegttrar su triun- 
í<) sitos bitenosciudadattos, untantes det verda­
dero bien de su patria y de ia libertad que se 
me rece , no Iticieran liente á semejantes abusos. 

¿Se quiere el triunfo dotas ieyes constitu- 
cionates , det orden, de ia libertad bien entendi­
da ; ó qué es io que se apetece? ¿Se trata de 
adquirir méritos, á costa de ta honra y repu­
tación de unos compañeros de armas? ¿Es­
tá esto en artnonia con ta delicadeza de que se 
hace atarde? ¿Es esta ia recompensaque aguar­

da á todo ciudadano que en adeiante aban­
done su bien-estar y su itacienda . para consti­
tuirse en soldado patriota , y sufrir todos ios 
trabajos anexos á esta cíase de vida? ¿Y qnién 
¡es adquicj'e esta rentuneracion? Un compañero 
suyo , un ciudadano cotno etios , uno que se di­
ce patriota y proctama ei principio de 

sí.'t mczc/a da
tríz?!ó'r¿c:o7ícs COK (7c KfKgMK g-éHgr'o , nf
co?í MK? Lrtc7?cíanr,dos /MsíoKfs/üS , ?/ yt/:' desoye 
po!' d<i gzííera ?KS Mrfrí/x y
dc/<r !K!r?gu, de ?c! cdÓM/K y c7e rr/h/Kc 
yKc ccK e? KcMe y /(gy'KíCsc de?
¿fs/y-cuí: y coáyü^C7'pe?7:e/ítee? 'at? ü/ü:K<7e?K5- 
drur ¿¡t esy^cK.scfs (7e? Me7i cowtKTí, ¿Y se no medra 
de este úítimo tnodo con apropiar yhaccr esciu- 
sivoá una parte (te iatnilicia que estaba ásu 
atando, et mérito contraído por servicios pres­
tados en unión con todos tos demás nacionales 
que se movitizaron y son compañeros de tos 
(¡ué ensafza? Esperatnos que ¡os gefos do ta Mi- 
ticia-Nacionál, á quienes parece toca mas direc­
tamente contestar ái referido papel, harán ver á 
taiuz pút)tica,en desagravio <te sus milicianos, 
cuanto esttnien conducente á fijare! verdadero 
vatí)r qué ci público juicioso debe darte ; pero en 
ct ínterin no hemos podido menos que totnar 
[a ptuma para v' iicar ei honor atacado de 
tos bataitones y e;. ^uadronesde ta AIiticia-Nacio 
nat de esta provincia. que es el nuestro propio, 
no concedienttb á natiie ct derecho de poder 
censurar sin réplica tan agriatnente corno se ha­
ce y resulta de tos documetaos citados, servi­
cios que bien esclarecidos y examinados , darían 
nujcho que habtar; prometiendo nosotros a! mis­
mo tiempo no votver a tocar este pu!)to des- 
pues rte traber cumptido por nuestra parte como 
patriotas tan cetosos y tan dcticados , cuando mé 
nos como et señor Sota, det honor de nuestros 
conciudadanos y con-rpañeros , y enenrigos de 
cuanto pueda turtrar ta unión y mas compteta ar­
monía de ta Aülicia-Nucionaí de todas armas, 
que es ct verdadero sosten y el mas firmé apo­
yo deja Constitución, det orden y det reposo 
púbfico.—N.

presentes vieren y entendieren, sabed : que tas 
. Cortes generates han decretado !o siguiente:— 
t Las Cortes , usando de ta facuitad que se tes 

concede por ta Constitución , han decretado :— 
6c restablece et decreto de tas Cortes gene- 

ratos y estraordinariasfeeíra 8 de junio de 1813, 
por ct que ordenaron ta übertad en ei estable­
cimiento de fábricas' y ejercicio de cualquiera 

[ industria útít, en ta forma que en ét ae pre­
viene.

Patacio de tas Cortes 3 de diciembre de 1835. 
—Antonio Gouzatez, presidente.—Pascua) Fer-* 
nandez Baexa , diputado secretario.—Jutiah de 
Huctves , diputado secretario.;

Por tanto mandamos á todos tos tribunales, 
justicias , gefes , gotmrnadores y demas autori­
dades , asi civitos como niiütares y ectesiástt-' 
cas de cualquiera ciase y dignidad, que guarden 
y itagan guardar, cumptir y ejecutare! presen­
te decreto en todas sus partes. Tendréisto en­
tendido para su cumpümiento. y dispondréis se 
imprima , publique y órente.—Está rubricado 
de la real ntano.—Palacio 6 de diciembre de 
1836.—A don Joaquín María Lo[)ez.

?!íf?:!:tcrí9 de ¡a ga?'erKMcfoK de ?o peKÍ?ts!í?a. 
—^egMKífK secc:o?i.—CfrcM^Mr.—S. M. ta Rei­
na Gobernadora ha tenido, á bien mandar que 
todas tas comisiones de armarrtcnto y defensa 
de las provincias rcjnitan á este ministerio , por 
conducto de ios respectivos gefes pohtieos , en 
el preciso é improrogable término de ocho dias. 
contados desde el recibo de esta órdon , una 
noticia en que se espresen:—

Primero.—Qué impuestos se han acordado 
por cada junta en su respectiva provincia, con 
qué denominaciones y contra qué clase ú ob- 
jetos.

Segundo.—Qué cantidades han recaudado 
por e'tas.

Tercero.—Qué aplicación se ha dado á las 
cantidades recaudadas.

Cuarto.—Todos aquellos datos qtté á juicio 
de dictias corporaciones puedan conducir á 
que et gobierno de 8. M. tenga utta idea exacta, 
y forme uu estado co:npteto det tbtaf importe 
<te éste servicio esíraordinario , así cotno de su 

' inversión.
De real orden !o comunico á V. S. para su 

inteligencia y efectos correspondientes á su mas 
puntual cmnplimiento. Dios guarde á Y. S. mu-, 
ctios años. Aiadi'íd 5 de diciembre de 1836.— 
López Señor gofo potitieo ílo....

ds /íz go&e/'KecíOK (Ze Zrz 
—sccctoK.-——El señor secre­
tario'det despaeh') cío ta gobernación de la pentn- 
sutadice con esta techa ai inspector genera! do 
Miücia-Nac'ionat !o que copio:—

Queriendo 8. M. ta Reina Gobernadora que 
las fitas dé la Miticia-Nacional, al paso que se au­
menten con todos Ida verdaderos patriotas que 
por causas y pretesíos diversos han dejado hasta 
ét (tia de. pertepscCr á elta', se separe á los in­
dividuos que no sean'dighos de ocupar un tugar 
en tan honrosos cuerpos ; y teniendo presente la 
facultad concedida al gobierno en c! artículo 1.*^ 
det decreto do las Cortes de 16 dé noviembre ñl- 
tiíno , se ha dignado res<Jver . después de haber 
oido á V. E. y á tajunta consuiíiva de Milicia- 
Nacional , que para ¡levar á efecto lo dispuesto 
en et artículo ])r¡mero det citado decreto . se for­
me, para cada cuerpo un consejo de catiñcacion,
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compuesto de una sección det ayuntamiento,.dé 
los dos comandantes y de todos los capitanes del 
mismo, baj') la presid.eucia de! .alcalde coustitu 
cionalódct providente de! ayuntamiento.con'asis- 
tenciadel procurador siud co, tos cuales sur-m vo­
cales det consejo, y á ellos se asociarán como vo- 
cates de cada compañía cuanrlo se caliñque a tos 
individuos de ella, un subatterno,unsargento,un 
cabo y dos nacionales, nombrados por sus res­
pectivas clases y por mayoría de votos ante su 
capitán. En los pueblos donde no haya mas que 
una conpama ó tnitad, componrlrán e! consejo los 
individuos de! ayuntamiento, el capitán ó cunan- 
dartte de etta y un indivitluo por clase , y dos na­
cionales elegidos det modo que queda dicho. En 

. las votaciones para tacal.ficacion de tos indivi­
duos, se estará á lo que resuelva ¡a mayoría ; y 
en caso de empate, decidirá ei voto det presi­
dente. De rea! orden lo patricípo á V. E. para 
pu inteligencia y efectos convenientes.

De Ja propia real orden , comunicada por el 
reñirido señor secretario, lo traslado á V. S. 
para su conocimiénto y pronta ejecución en la 

. parte que toca á los ayuntamientos. Dios guarde 

. á V. S. muchos años. Madrid 7 de diciembre de 
- 1836.—El gefe interino de la sección:'—Pedro 
. José Villena.—Señor gefe político de....

España . ¡han á desaparecer;, porque 
ría de mi división estaba nnpacteráe pot 
mi defensa. . , , , jEl señor genera! Alaix se apodero del mando 
sin resisteuma .nía ; pero aun después de conse­
guido esto se probó de asesmarme ; y et te­
niente de ia tercera compañía del secundo ba- 
tallón de Aimansa, don Franctsco Vázquez, 
en presencia de su general que nada puso 
dé su parte para salvarme , arrebato un fus] a 
su cotupañía y me apu'ttó iu'utando los so!da.'los 
al asesinato ; otros hombres inicriores e:i gradua­
ción á él, y de uti cjrazon tnénos dañino, le frus- 
traroit la acción que intentó por dos veces, y 
que se hubiera cumplido sino en aquel momento, 
por la noche , á no retirarme yo en busca de mi 
división en vanguardia, que convenientetnente 
habia situado en Antequera, a ver si con eila 
podia contribuir á enmendar lós daños que ha­
bían recaído en las operaciones. Et: fin, señora, 
miré el hecho del 29 último con frialdad bastan­
te para juzgarlo . y creo que en la historia tni- 
litar de! tnundo no pueda presentarse un cuadro 
mas complicado y critninal:—Por tanto, Señora, 
justicia pido.justicia enérgica y pronta y la es­
pero de V. M.: mas si de!o contrario (como no es­
pero) el castigo no cayera sobre la cabeza de los 
culpados, por serde alta categoría ó en mucho 
número , yo no abrigo mezquinas venganzas; pe­
ro tatnpóco querré señalartne con el untfortne 
del deshonor ni confuudirtne conlos asesinos de 
mi patria : suplico á V. M. me espida mi licencia 
absoluta, sin que me quede ningún fuero ni dis- 
tinción tniütar : así lo espero alcanzar de V. M., 
seguro, que España y Europa entera aplaudirán 
mi determinación.—Dios &c.—Ramón María 
Narvaez.

Juzguen ahora los hombres del compromiso 
en que se vió este digno genera! y luego pronun­
cien su sentencia para confundirlo ó para elo­
giarle. (EJ/ T/'MgMO.)

AfdZaga 11 de ¿ícíeTHAy-e.— Cinco años há 
que el mas brutal despotismo levantó un al­
tar de sangre en el seno de Málaga, para que 
se le ofreciese en oblación la vida de los hijos 
predilectos de la libertad. Cinco años há que las 
solas armas del gobierno apostólico de la déca­
da, e! dolo y ia infamia, obtuvieron un mengua- 
do triunfo .-y llevaf on cual dóciles corderos á 
bravos adalides de la hutnanidad hasta las gar­
ras de! tirano, para que en su inferna) sonrisa 
ávido abriera sus fauces, y apagase la sed de 
sangre que sin cesar le devoraba. Cinco años há 
que la madre patria enseña una herida abierta, 
como la Virgen sus llagas por la agonía ríe su 
Hijo. Cinco años há que el sol de este terrible 
dia ] I de diciembre se levanta opaco y vergon­
zoso , reco]-dando haber presidido á un inquisito­
ria! feslin de eterna mengua. Cinco años há que 
las s'únbras de aquellas víctimas sin ventura se 
alzan de sus tumbas y se ciertten sobre esta ciu­
dad, clamando reparación contra sus asesinos. 
Cinco años há que Málaga , espectadora desde 
el ai]fitcatro do aquella ominosn escena , destro­
zado el corazón , vestida de luto y ornada su 
frente de beleño y ciprés, bebe este dia , por 
ntemoria , en la copa de atnargura , y llora so- 
bre tas playas del Cártnen el destino de los lea** 
les , los denodados, los generosos campeones de 
la libertad.

¡Descansad por fin, sombras queridas de 
Torrijos, Golfín, Calderón, Pinto y cotupañe- 
ros! ¡Descatisad por ñu . que vuestros deseos se 
verán cumplidos! ¿No latía vuestro corazón por 

. la libertad , no buscasteis aunque en vano en- 
tónces t]'e¡no!ar su pendón , no os sacriñeásteis 
gustosos por ella? Pues descansad en vuestros 
deseos , porque ellos serán satisfechos , porque 
habrá libertad.

Descansad ; que si los tiranos hollaron vues­
tra frente , y pretendieron necios ennegrecer 
vuestra memoria, ya su vil reinado se acabó; 
ya el soplo del genio del bien los ha aniquila­
do para stempre, arrojándi.los á su verdadera 
mansmn , al seno de los ítjñeriios.

Descansan!; que si en vida malhadados fuís- 
tets.tamlnen viven vuestros nombres en el li­
bro de la gloria; viven eternametite. para la pa- 
tna , y vive vuestra imagen en el alma de los 
hbres.

16 Por carfa que en
el correo de anoche, recibió una persona de

Et señor brigadier don Ramón María Nar-
- vacx ha dirigido áS. M. !a representación si- ' 
gniente:—

"Señoj a :—^Don Ramón Marta Narvaez , bri­
gadier coronel de) regimiento ittfanteria de 
la Princesa, cuarto de [tnea, comandante ge­
nera! nombrado por V. M. de ias divisiones de 
vanguardia y tercera división de) ejército de!

' norte , cottdecorado con ia cruz de tercera cia­
se de San Fernando y otras varias por accio- 

' hes de guerra , vuestro mas ñe) y apasionado 
' súbdito , puesto á ios pies de) trono de V. M. 

se dirige con !a siguiente representación:-— 
Como fi'anco müitar he dicho en varias co­

municaciones a! gobierno consecuencias veni- 
dr'ás, nue unas se han cumpÜdo ya, y otras 

rín á cutnpürse. Como decidido sotdado de ta 
iibertad , Ite cargado sobre mis hombros e) pe­
so de empresas superiores á otros at parecer, y 

. con tos hechos mas que con ta ptuma demostra­
ré á ta nací n que estaba tibré de su agovio 
y yo de mis compromisos para con etta; pe­
ro Señora, si et hectio que voy á esponer 
& y. M. por mi quedara en sitencio; yo fue­
ra tan crimina! couto tos patricidas que !o 
han cometido. El 4 dosñié por frente de V. M.; 
e! 25 et rebetde Gómez estaba destrozado por 
mis soldados , pasado et Guadalete ; e! 29, cuan- 
d" iba á presentar tos restos enemigos todo sin

. t'scepcion an e !a ley severa de !a tibre nación 
española , !a víüana , cobarde y vi) envidia de 
mis hechos influyó en e) ótumo de tos soldados, 
cabos,sargentos y oñeiates de !a tercera división, 

; y a! fronte de! enemigo vencido por mi, que se 
les ponia en tas manos , se me subtevó en peso; 
los tambores vatieron etredobiede acto; tos 
soldados unos se tendieron, otros armaron con­
tra mi sus bayonetas ¡ ios oñeiates y sargentos 

. los apoyaron en e! motin ; tiré mi espada , csfbr- 
cé tni voz , y me hice obedecer a! pronto; pero 
contenida )a vanguardia y ta retaguardia pedia á 
gritos se presentara e! genera! Ataix ,y que yo 
muriera. Poco mé hubiera importado , Señora, 
en este momento el sacriñeio de una vida que es-

- timo en poco si no mediara el motivo que acoh- 
tinuacion se verá. Me ttegué at señor -iirigadier 
don Diego León , corone! de húsares , y te dije 
me respondiera si contaba con su regimiento [la- 
ra apagar á viva fuerza !a insurrección : su seño­
ría me dijo que podía contar con su persona, mas 
de!a tropa me habió en tono indeciso; á este 
tiempo se presentó a mis ojos y thsde! soldado, et 
señor genera! Ataix; creció por consiguiente et 
desmán, y ttegándoine á S. E. !e hice cargos

. severos , á los que me contestó con la insolencia 
de ta seguridad en que se hallaba; continué di- 
ciéndole me entregara al frente de ta t opa et 
mando de la división , conforme lo prevenia el 
gobierno , y se negó abiertamente ello: dos ho­
ras; tas consagradas á coronar mi triunfo, et triun- 
f) mas deseado á la nación , se perdieron en este 
desórdcn.yen ét se gritaba por soldados det 
ejército español qué preferian perder Ja causa 
á que yo mandara. Vi, señora, que en efecto e! 
triunfo del dia , y probabtetnente la. causa de^ 

respeto de esta capital, dé otra residente 1 
Ma<¡rid bastante relacionada, cstractamos 
siguientes noticias: que el diaJO del actual 
só la facción de Goínez por Riaza cotí diré 
cion á tas guaridas do Merino : que llevaba 
hombres, único resto que le queda ,'có:ití^,,j 
con las diferentes partidas que recogió á su 
so por ta Mancha; y que pasó el rio Henar/ 
entre Guadalajara y Alcalá. Sigue muy dccer^ 
ca á ta facción el valiente brigadier don Die.ñ 
de León , con 400 caballos y 700 cazadores 
fuerza suficiente para derrotarlo , asegurando 
dicho gefe en comunicación dcl mismo dia lo 
que cuenta por segura la destrucción de los te' 
beldes, pues va dejando ett el camino muchisi 
mos cansados estropeados, en tanto grado , 
forman un cordon continuado, que marca la di 
reccion de. aquellos.

Dice latnisma carta que Vüiareaty 
presentaron con 86 batallones en las formidables 
posiciones entre Algorta y Bilbao, la bataila a] 
general Espartero; y ({uériendo este econorrfi. 
zar la sangre de sus soldados, tomó' momentá- 
neamente por la costa á Mondaca y Plencia,e9. 
parando a) brigadier Alcalá , que iiábia lle'^ado 
á Portugalete con los 8 batallones qué ténia'én 
Mena y Batmaseda , presumiéndose qué Se 
había dado ta gran batalla que estaba indicada 
según la posición de ios ejércitos; los puntos qáe 
ocupaba antes el referido brigadier , éstáh cubiér. 
tos con tropas de Santander y las merindades de 
Castilla. Y que la defensa de Bilbao habia He. 
gado al mas alto punto de firmeza y de itúpoti- 
derable heroicidad.

Tóíe??! 17.—g-tTtgroZ de AHda/Mcía.— 
El comandante general de la provincia de Cór- 
dobá. me participa con fecha 14détáctúatpor 
esprésoque acabo dé recibir, qne la gavilla de 
ladrones capitaneada por el cabeciitá Jurado,ha 
sidocóniplctamente batida por tropas de] regí- 
tniento cabatleria tiel Principé , de la compañía 
de seguridad de aquélla provincia y algunos indi, 
viduósde laMilicia-T^acionaldeBaena. alas ór­
denes de! comandante de !a espresada compañía 
don Francisco de la Huerta , quedando en su po. 
der25 critninalés éntre muertos y prisioneros, 29 
caballos, lanzas, sables y trabucos, habiéndo­
se fugado el cabecilla con 8 de sus secuaces por 
ta velocidad de los caballos. Recomienda muy 
particularmente al alférez det Principe don Fran­
cisco Arjoúa, que con 30 caballos cargó á tos 
crimitiales Con decidido valor, asicomd á los 
subtenientes de lacotnpañia de seguridad dópf 
Ceíérino González y don José María Paz, quie­
nes con 40 hombres de ella atacaron con intre­
pidez á la bayoneta á los ladrones, a! thismo 
tiempo que los cargó la caballería, al tenien­
te de la Milicia-Nacional de Baena don Juan'To- 
mas Espinosa, yá los voluntarios José Satitanay 
José Jiménez . que por sus conocimientos én'e! 
pais, valor y entusiastno, han prestado servicio! 
importantes.

Lo (p)e me apresuro á coniunicar para nofi* 
ciay satisfacción de este vecindario y habitan­
tes de la provincia.

Sevilla 16 de diciembre de 1836.—JMOK

CC/^EI gobernador de Santiago de Cuba , gí- 
ñera! don Manuel Lorenzo, ha hecho, pubiieaf 
en et distrito de su mando las proclamas que 
continuación copiamos á petición de muelas 
patriotas:—

"Cubanos.—Cuando en la tarde del 29 de se­
tiembre próximo pasado, vosotros conmigo y yo 
con vosotros proclamamos ¡a CONSTITUClON 
política de la.-nonarquía española en medio de 
las efusiones det gozo utas puro y universa!, ro 
soto cedimos á tos itnpulsos de nuestros,.corazo­
nes sino at rea! decreto de S. M. la Reina Go­
bernadora pubücar aquella memorable CONS- 
TÍTUCÍON, y de cuya autensidad no pod'^n 
dejarnos e! mejor ¡inage de duda la coqcordqn- 
cia y consonante uniformidad de Jos Diarios de 
Cádiz , de ias Gacetas de Madrid y otros iuipre- 
sos de ia península , junto con e! atestado de ja 
tripulación y pasageros del buque portador déla 
venturosa nueva. Éste suspirado acoutecimieqM 
se confirmó mtty luego con nuevas embarcacic 
nes de Est'aña y con la comunicación del es<^- 
lentisimo señor capitán genera! de la isla 
Puerto-Rico , que me anutició haberse verificad'' 
en ella igual proclamación por tas mistnas raí"' 
nes y con el propio entusiasmo.



Mi deber era participarla'ocurrencia 4!^ esce- jCuba, divorciada de la de !a Habana por dispo­
lentisitno señor capitán general de esta isla don 
]tÍi"'ue! Tacón como autoridad superior militar 
en el nuevo régimen, asi como lo era civil y mi­
litar en el antiguo. Era un deber y lo cumplí. 
Un espreso estraordinario salió á las seis horas 
de haberse publicado en esta capital ta CONS- 
TlTUCiON por acuerdo nnánitne de todos los 
gefes y autoridafles convocados por mí al itden- 
to. Aquel superior gefe fué informado de la re- 

. solución , de sus justos motivos y de ta profun­
da paz y orden inalterable con que esté fidelí­
simo y ejemplar vecindario recibió ta fausta 
mudanza. Con tales antecedentes descansaba 
tranquj^p en ¡a inmediata , franca y espontánea 
adhesimi def escelentísimo señor capitán gene­
ra! ai noble pronunciamiento de esta provincia; 
adhesión necesaria en vista de ta unanimidad 
con que todas las provincias de la madre pa­
tria, la de Puerto-Rico y la de Cuba han pro- 
clamado por un movimiento sinmltáneo'c! cé­
lebre é inmortal CODIGO de Cádiz ¡ adhesión 
obligatoria en cuanto su publicación era una 
consecuencia de la gloriosa y sublime rcsolu- 
cion de esa Reina admirable qu^ adora la Es­
paña y vellera la Europa atónita a! aspecto de 
tan heroicas é inauditas virtudes; adhesión dis­
creta, porque con ella se evitaba el escánda­
lo de una escisión funesta y trascendental qui­
zá al envidiable sosiego é inalterable concordia 
dé esta venturosa y privilegiada isla ; adhesión 
política , que hubiera nivelado at general Ta­
cón con los héroes que han ntarchado á la van­
guardia de nuestra regeneración social, én lu- 

. gar de confundirlo con ios corifeos de! sistema 
retrógrado , que ha conducido nuestra trabaja­
da y miserable patidá á ios bordes de un espan­
toso abismo ¡ adhesión finajmcnte santa , glorio­
sa y laudable , que habría comp!eta<!o y coro­
nado ese grandioso, ese magnificq, ese estu­
pendo espectáculo de una nación que se alza 
ella sola de ia humillante tutela de infieles man.- 
datarios, se regenera por un movinnento si­
multáneo y casi eléctrico , rasga et velo espe­
so de las insidiosas teorías con que se embe­
lesaban sus esperanzas; y pura de crímenes y 
de sangre , sella su alianza perpetua con ei tro­
no , dándole, por base el monumento eterno de 
la sabiduría y del patriotismo délos legislado­
res de Cádiz, erigido bájelos fuegos dcl cañón 
de Austerlitz y en medio de las invencibles 
huestes del vencedor y de! dominador de la 
Europa.

- Pero ¿cuál ha sido mi sorpresa, cuál mi in­
opinado asombro , cuando , en lugar de claros 
testimonios de esa justa aditesion, llega anoché 
de retorno el estraordinario sin ninguna contes 
tacion,sin respuesta ninguna del escelentísimo 
señor capitán general? ¿Cuál mi indignación at 
mostraríue eftnismo espreso una orden dé! te­
niente de gobernador de Puerto-Príncipe , en 
que le intima que el correo que lleve la corres 
pondencia de esta provincia y cualquiera otro es­
traordinario regrese iínnediatafnente después de 
entregada dicha orden en razón de haber dis­
puesto el escelentísinto señor capitán general se 
corte toda comunicación con la provincia de 

* Santiago de Cuba?—Cosas hay tan claras , tan 
obvias de suyo, que noitecesitan comentarios, 
y de este'número es la conducta del genera! Ta 
con.—Negándose á reconocer la legitimidad de 
nuestra siíuacion y Ja legalidad de nuestro pro­
nunciamiento en el inesperado hecho de inco­
municarse con esta provincia , se ha puesto en 
abierta pugna con Ja voluntad nacional y con la 
disposición regia.— Las caliñcaciones de un pro­
ceder semejante están al alcance de todo el 
mundo.

"Habitantes de la provincia de Cuba.—Yo no 
he jurado en valde la CONSTITUCION, ni en 
valde la juraran tantpocó nuestros, hermanos de 
la península, vosotros mismos y la augusta ma- 

' dre de los españoles. Lo que hanjurado mis la­
bios, mi espada lo sostendrá ; que no he derra­
mado mi sangre en Jos campos ni consagrado 
nú vida á la patria , para venir á mancharla en 
sus últimos periodos con criminales debilidades 
ni saci'ilegos petjurios. En Cuba se ha jurado la* 
CONSTITUCION: en Cuba se hade obser­
var estríela y religiosamente hasta que la repre- 

' sentacion nacional y la autoridad real dispongan 
otra cosa. El que en contrarió sentido procedie­
re y obrare , la espada de la ley lo alcanzará a! 
putitosinrenúsion ni disimulo. La provincia de

sicion de! general Tacón , no reconoce en ei dia 
otra autoridad si.'¡perior á la de la Reina Gober­
nadora , ni obedece otras órdenes que las de la 
Reina Gobernadora. El porvenir dirá de parte 
de quien, en tan penoso como esensabJe con­
flicto , se hallan la razón y ia justicia, ta con­
veniencia y la tegalidad, ia lealtad y el patrio­
tismo.

"Cubanos.—Vosotros formáis un pueblo no- 
tabie en todas épocas á su mansedumbre, por 
su respeto á ias leyes. por su sumisión á ias au- 
toridades iegitinaas, por su amor a! orden , por 
Ja unión y concordia dé los vecinos, por su 
horror justísimo á tos partidos y tas divisio­
nes , y sobre todo por ese espíritu de indus­
tria , de economía y de trabajo , que es Ja mas 
segura ñanza de la tranquilidnd pública y de 
Ja felicidad general. Virtudes tan relevantes, 
cualidades tan nobles , que me complazco en 
recordar, me garantizan que en esta ocasión 
adquirirán un nuevo realce en Jugar de desmen­
tirse con indiscreciones y ligerezas. Nuestra di­
visa es una, única, ésciusivá:
nño noce, LnácJ y Regencia r/e s?/ rm-
gMó'ia ?naí/re.—El h ibit piloto con la brújula en 
la mano no puéde perder su rumbo : mi brújula 
es aquella triple divisa : guiado por ella , no pue- 
do temer escollos, deviaciones , ni prccijiicios.'— 
Que .descansen , pues , tranquilos ios cubanos y 
los habitantes todos de Ja provincia__-Que des­
cansen en las medidas acordadas por mí para 
asegurar su sosiego y 'precaver que ni el mas li­
gero disgusto turbe nuestra envidiable traiiqui- 
tidad.—Que se' persuadan que nuestros verda­
deros , nuestros implacables enemigos serian ios 
que inteiitasen'retroceder det glorioso y legíti­
mo camino que hemos elegido á ejemplo de .toda 
la nación y de su augusta Cabeza.—Que miren 
la aciaga íncértidúmbre de ta. Habana como el 
último aunqucúmpotente recurso de una convic­
ción despechada , como el postrero y descolori­
do res])¡andor délas ilusiones destruidas, como 
ta lenta y ñnal agonía de la arbitrariedad mori­
bunda :—Y en hn , que se convenzan dé que 
sien nuestra ditici! y gloriosa situación actual 
conservamos las inestimablos dotes y Jas rele­
vantes virtudes que han hecho tan célebre y dis­
tinguida la Hombradía de este pucb!o, nuestro 
patrimonio será ia gloria , nuestros testigos ta 
nación entera, y nuestra recompensa !a felici­
dad pública , ia paz interior.y ta gratitad y bem 
diciones de la posteridad. Santiago de Cuba 20 
de octubre de 1'830.—Lorenzo."

"SOLDADOS!—La nación española ha pro- 
clantado la Constitución íbrmáda por sus repre­
sentantes durante la gloriosa lucha con el ven­
cedor déla Europa: la ha proclamado el ejér­
cito , que derrama su sangre en los funestos 
campos de Navarra : la ha proclamado lacscel- 
sa Regenta del Reino y adorable Madre do 
nuestra legítima Reina : la han proclamado las 
provincias uhramarinas á donde ha llegado la 
venturosa nueva: la hemos proclamado ,Cuba, 
vosotros y yo : soto la autoridad suijerior militar 
de esta isla reusa ó *lihere sin motivo tan justa, 
noble y gloriosa [n-oclamacion.

"Yaune.stá misma dilación yperplegidad se­
rian escusables si se contuvieran en racionales y 
moderados limites, si se redujeran á ¡os térmi­
nos de una discreta y conciiiaete espectativa. Pe­
ro el escelentísimo señor capital) general nos 
empuja á la última estremidad , declarando inco­
municada esta provincia con el resto de la isla 
sujeta á su inntediato mando. Esta resolución 
nos veja, nos calumnia, nos ataca en nuestro 
honor y nuestra ñiieiidad : esta resóiucion acri­
mina nuestro pronunciamieiTto y tiende á fus- 
trar nuestros juramentos sagrados: esta resolu­
ción nos coloca, por una consecuencia harto dq- 
lorosa , pero inevitable,fuera de! alcance, de 
u)ta autoridad , cuyos vínculos ha cortado ella 
tnisma en el hecho de contrariar ta voluntad na­
cional y la delíbei acion regia.

"Vaíientcs militares de todas armas y grados. 
__ Yo no conozco mas !ey fundamenta! que la 
Costitucionde Cádiz: yo no conozco mas pode- 
res , mas autoridades que tas que la misma es­
tablece: yo rqjjudió como ilegal é iicgítiina to<la 
misión que nó esté en consonanciacoiiesaiey 
suprema y sus forzosas derivaciones. Mi marcha 
está trazada irrevocablemente :—(;ONSTITU- 
CION <ic! año doce, ISABEL I¡ , Regencia de 
sa augusta Madre:—hela aquí. Ésta es una lí- 

nen recta, única absoluta. ¡Ay de! que pretenda 
desviarse de ella! El menosprecio ¡público seria 
su galard u), la afrenta su coinpañera,e! cas­
tigo su resu.tado.

"Geícs, oficiales y soldados:—Yo he jurado 
!a Constitución', y nunca he jurado nada en va­
no. Asi lo hé dicho al pais: así lo re[)'toá vo­
sotros. [Mancharía mi vida, ntis antecedentes, 
tnis juramentos con una tardía defección! Fie! 
á ios unos como á los otros , nunca he dudado 
que vosotros lo seáis conmigo. El soldado es­
pañol ha sido siempre el cutnpeot) de la libertad. 
Testigos los campos de Viilalar: testigos las ca­
bezas de Sau-Juan: testigos Padilla , y Lacy, y 
Riego , y Toi rijos , y e! ensangretado suelo de 
Navarra, y los invictos muros do la ciudad de 
zálcides , y las gloriosas huestes , que cierran al 
usurpador c! camino , que la des!ealtad y la 
superstición !e abren en nuestra infortunada 
patria.

Soldados.—Compañeros de armas : yo no os 
pido, mas que una cosa: subordinación y disci­
plina. Nunca he dudado de la una y la otra. Con 
ellas nuestros votos serán cumplid.os, nuestra re­
generación consumada , nuestra seguritlad pro­
funda, nuestra tranquilidad envidiable. Lo que 
juramos. Jo cumpliremos: Jo quede nosotros 
espera la patria , lo ejeeutarémos. Orden , unión, 
disciplina: hó aquí nuestro triple deber. Cons­
titución, Isabel, Cristina: hé aquí nuestra tri­
ple divisa. B'ieles siempre á ella, no será tam- 

. bien por vosotros y con vosotros vuestro gene­
ral—Lorenzo.

TEATRO.
La compañía dramática de esta ciudad , á 

pesar dei corto tiúmero de buenos actores que 
en sí tiene y dedos escasos etementos con que 
cuenta para responder dei éxito de sus funcio­
nes, no perdona sacriñcio atguno para compia- 
cér á sus favorecedores , oíreciéndoies espectá­
culos escogidos, en ios que se esmeran todos 
ios actores y lucenjnucito los que desempeñan 
los prifrieros caracteres. En prueba de estos es­
fuerzos, que honran á nuestros artistas dramá­
ticos, citaremos la función del jueves último, 
compuesta de esceleutes piezas, y desempeñadas 
sino con toda la ¡naestría dei arte , al menos de 
un modo que. metecieronlos aplausos dcl-pú­
blico. El señor Fernatidoz trabajó en /as FroKtc- 
rrrs & y en e/. con gracia y la
perfección que tanto indica (jue sus trabajos sis- 
bre la espeua no son hijos do una aAcion aislada, 
sino fruto también de las lecciones recibidas én 
el conservatorio de Madrid , y recibidas de un ' 
tnaestro tan consumado como el señor Caprara. 
Su figura, sus ademanes y cuanto vemos en es­
te joven , t)os. hace ptesentir que, cuando haya 
trabajado toas al. lado de buenos actores , será 
en su género una do las n nabiliítades que hon­
ren el teatro español. Así no dudamos en acon- 
s;'¡arle que procure tener ai lado buenos mode­
los que copiar, y evite sobre to lo dormirse sobre 
los laureles que ya ha adquirido; pues en todas 
ias profesiones se eclipsan los prnneros tritn)f<)s 
cuando estos no son seguid¡)s del estudio y 
de un incesante c.mato por adelantar.—El 
señor Pizarroso en su beneficio hizo tam­
bién cuanto pudo p<u' agradar al público, y 
en verdad que este., no salió descontento de 
la función que le presentara. Hace un año 
que notamos en este actor el ansia de adelan­
tar y nos parece, que ha de conseguirlo, porque 
hay en él facultades que el e.stu<l<o y la aplica­
ción desarrollarán favorablemente. En esto be­
neficio, el barba de la pieza principal estuvo á 
cargo deiseñ'ñ Pujo!; y con decir que este ac­
tor desenq^teñaba un pape! trágico, basta para 
que se entienda que trabajó con maestría y fué 
récotnpcnsa'lo con la aprobación de su auditorio.

Es verdad, vio sentimos, que toda la com­
pañía no merece los elogios de un escritor im­
parcial , por({ne en ella hay actores débiles en 
su profesión , á quienes falta también la prácti­
ca, y mas que la práctica un estimulo que ios 
aliente en su ingrata carrera ; pero la-citlpa ¿en 
quién está? En el pueblo . que no favorece al 
teatro, esa escuela de costumbres, que tanto in­
teresa frecuentar, y que tantos frutos puede 
producir cuando está bien servida y ofrece 
lecciones útiles que f-mentan en los ciúdadanog 
el amor á la virtud y aun á la libertad-de ia patria 

. Lastimosa es la suerte del teatro español: tanta 



es su decadencia, que parece muy próxima su 
mtierte; y esta osuna gran desdicita para una 
Ilación ilustrada.—F. B.

^Em'HPO.
Et milivianoque tírmuct coinutiicaJo inserto en et 

JVotfCtoüodehoy, uttrHj^ cat'Uñniosmnente a) batalton 
'4e artittoria Je ptazn Jeta MiticiioNaciona), ó mejor 
^iréá'sus capitanes., supenieado arbitrariaincnte que 
^or ciertA enata [ncusuat , exitnca 4e todo servicio á 
varios artiHeros. Setrsibtces tener que tomar la piuma 
yara dcsmcnur'becitos tan tntíoriatuenfe f.iRos :.^s;rn se 
intensa e! honor de p^^s<^!ias bien contr;¡^

tcnid^i átrevimiente de decir que en ét se hace agio- 
. -tago , tomando -dinero-para libertar det servicio.

Espero-, señores redaotores , se sirvan insertar en su 
"periódico , coi] lá brevedud postóte.T^sta roainfcMaeion 
de su atento servid ¡r—Jos- /''ótMgTO.

OJtdíz í!e {!¿cic!Ba9íre.

qiitan de hospital y jirovisioncs , él segundo. j
CnpittiníagenerntdeAndatncín.—Escelontísimoseñor. .

—Et señor secretan^ interino del dospaclm de ta^guerra j 

Reina Gobernadora qiiecoutinuam'otSt.epot' varios indi ! 
'viduos de'las diR'redte's dlnses nnfitares se soüc'tsn gra- i 

' 'cias^de cadetes de nietMr edad pa ra s^is b'^os'y pnrien- ¡

to mayor de Ja ptaza para que to haga saber eri-la órden 
-generat de-etia.—iíants-M-

DU'UTACJON PROVíNCíAL.
Tan sensibie como seria siempre para esta di- 

'-putacion ]a necesidad dedtacer entrar en sus de- 
beres ios a^-untamientos que dosgraciadaniente 
pudiesüBÍ dar ingar ú estinndos^' comninacio-
mey; tai: ^isottgerolc-es ei ataloci át^os que, cum- 
piieudo eótt lasobifgacdqties qaec()ntrá^t=í)n, se 
anticipan á lienarias y uÍK:deeer-=Jns 3tspo:ticio* 
nes snpeiiores. tttwto, !a diputación hü acm 
-dado se "haga püiiiico-pai'a 4a común satisíaccion 
-que iosaj^ntamiuntós de übijjtona , TariJa , Es­
peta , Lhioiaíja y Zallara "itan ccbierto mt susf^ 
vontingetjtes para.la qtónta de cincaetit^ mii- 
"itotnbres, entregando en-ei depósito niditar de 
cstapiaza hasta et úitiino número de susu-es-¡ 
pcctivos cupos, pjévia ia presentación y rcco- 
nocimieato ante esta diputación:; condueta -qiie ' 
hace tanto honor -á-dichos^yuntamientos

'Jos nioizos-8<3t'í&ados,-x^ae prestándose gusto- 
'ícs á lo que de ultos exige ia -patria, corren á 

armas que ia ntisma Jes 'conña pai-a-delen. 
der sus derechos y ios dei trono-censtitaeionai 
de nuestra inoct^Jite Reina. Cátiiz'I? du diciem­
bre de 1836.^—El presidente :--'Jo:c-iLqpez í^e- 

i^ür-ftífiMrM-^.soKretaj-itj.

^ILu^ecc^itm gc^crn'tdcv'BtltaH y srbitriqs^da nt^ncti- 

esliv ánecrínu guncinl tu rciif urden que sigue-:— i
'iHustr! iinoSr.— He flaioenenta nta ReimtGobnr- I 

Málura Je tn^sposicion Je V. l..fcohaiJOUel actual , en ' 
la que Jo acuerdo con ¡a junia 4e enagenacioh de bienes j 
-nacionales representa esa Jtreoci-'n c¡ 6csmúfit'^cim que ) 
se subast'o lasJJneastte !& pcrteheuciaUc] t-üiado. ,os- ) 
ecpto cn M:'drid , C. diz v Baicetoaa , riondc se han ob­
tenido rv-eu'faJos superiores á las esperanzas : que on 
casi todos ios demas puntos los remates han stdo por el 

' valor dé las-tasas, ccnálgnnineigaificante autuemo; y 
qt)e coinü Ja dirección observa poca exactitud ca las ta- 
aacioDCS. ó que estas no cuiresponilen at valor capital 
Je las ñucas gradsiado por sus ventas, son evidentes'los 
pes-juSciosqne-se están irrogando á lamasaJe^ereedo- 
res <lél cata.JocoB o! ment]e))recio cti ta enagaoacion de 
Ja garaní.a de sus creJifus én las provincias proponten- 
do la dirección para rcTie.tiar este ma! en la parte que 
dimanededefecJo cn tas (asacioncsi—Fiámero.—Que co

de <9 de febídro de) presartte año.- Segundo !-^"e es­
tas seto tengan t^.erza para .que encoa^r.n.dad ael as 
se pubtiquen V ejecuten ta. subastas . st formado et capí- 
tai de ta ñoca p¿r ta. oCcinn. det ramo . sobre ta base de 
un cuatro p.r ciento de re.tta auuat' en tas urbanas y de 
tres resulte p<n
término medio ó-año contua doí tiitrmo qmnqiiemo, apa­
reciere ta misma suma de tasación , con ta. corta que­
rencia de gastos Se administración,reparación y demas 
que afectará ta-renta.—Tercertr.-Que respecto de tus 
iJíicas , cuya tasa no ñ'eie soticitada, se forme bajo tos 
¡nismos pi'jnoipiossuvalo-xcapi^! para.poneras cn ven. 
ta . i'emiticndo'ias oficinas a'tus juagados cm-bncac)^ det 
mismo vator para que precetia sobre et-ta subastai y o. ivi. 
so ba servido autoi inar provis'uuaimente á-esa dn ecetot] 
para qne.por s'iadeensayo ttove á efecto io que¡propone, 
dando cuenta de tos resnttad'os ; y ha tenido asm.tsnto a 
bien H. M. mandar oon-cste tnotivo que ta dirección ,en' 
nnion con ta-iueta de enagenaoton ., eíaniinen.y ínedtteu 
biun cuantits"^medidas.puedan en sn coucíipte eotttribuir 

faettitar y asegurar la mas pt onta euageuaeion de to­
dos tos bienes que ost^n cn'veuta , coníbime at citado 
reot decreto de 19 de febrero , debiendo cuidar ¡a direc- 
ciou j ta.innta at proponer las medidas , que estén estas 
dentro de ias atribuciones det poder ejecutivo. De rcat 
'érden tu comunico á V. 1. para su rntefígcticia y efectos 
conducentes asu cumpiimiento.

7tt recoi'dar á V. H. cstadireccion generai ta preinser­
ta-real órJeiq ha acordado preve^ni' ic : ^ue ios^efecto-, do 

.j)esan..obroéstadireccioo general.
-Siendo pufuinecte por ensayo -Ja alteración que sufre 

en esta parte la reat urstrnccion de.l." de tuarzo, re­
comiendo á V. S. utity purticutarcnoito se sirva.remitir- 
]ue urcusuat, cotpezando por et taes próxitno He -diciem- ' 
bre , un estado .en que se demuestre, et valor de tns^o- 
sactonesqueee bagan en él, yélde les capitales que^

Clones hcchnehasta él d¡¡)^ e!-pet'ando también me dará 
aviso dei-rccibo y <tc quedar es ejecutar cuanto se :io 
previctie.—Dics guarda á V. S. tnuchos añes. MadíiJ 

.l^t! de novimnbre de 3.836.—Humen Luis Escobedo.
Cádiz 16 de dicicmttro de 1336.—insértese en ei J\'b- 

tó.Mso del jPMeó/o para coaociiaiente del público.—./oíé

La direccieo general de reatas y arbitrioa do amofti* 
-zaeion , con techa [C da diciembre dice lo siguiente :— 
El esccioiKisinuS señoi -secretavio de estado y detdesp.i- 
chu da tmeienda coudecha 17 det que rige ha co nuuiea- 
uo hesta dirección general ¡a real órdeu que siguo:- 

''Il'istrísimo señor.—Con obcio de ZCdejulio ilttinie 
remitió esa dtcoocion general á este miuisteido para la 
Conveniente real resolución una Mistancía de don Ma­
nuel María de Tapia.ea-!a3preseutaeiea de don Francis­
co y duna Magdalena Fari ilta. dueños de una casa sita 
en esta norte en sn ealíc del-Focar., número 3-, iiuevoy 
giAvada cun un censo perpetuo en f.ivor de la comuni­
dad de reügiosas de huCoacepoicn Gerónimn doQa mis 

-uva, pidiendo se ¿eternnne dequieu debe solicitar et coin- 
pétente permiso para su e')ago:iuciou¡; y S. M. cuaíor- 
inándose coe el parecer Jdl asesor do.la supeisntenden- ' 
cia general de la hacienda p.íblica, fundado en lo dis- 
puesto pui- articulo 20 del re..i demetode 3 de mar- - 

i -zo dc -cste ano , respeeto deja aotieacion de .todos los bie- 
] oes, reutas .y derechos dedodis Jas casas de comunidad 

de :L)nhos scx-tis nsj ^upt íaüdas, como ¿ubsis^eñíes , y ea 
i Jo determinado oH el de .! det prepio mes para dos^asos 
] do relencioncs de censes , se hi servido resoJvor., que 
t det .mtendente-le !a provincia donde radique-ta Guca gra- 

vada con un cens ' perpeíuf) á .favor de una comunidad ' 
rctigmsa , es de quien debe et dtteñe de -ta finca soJioitar ' 
el.pormtso para proceder á su enageeacion. De reat ór- 
^o')si"')d°-'?t "'"^^^^ -inteligcHcia y efectos

Ceya real órden transct^íboáV.S. para su conocí-' 
miento y et do esas ofiednas de arhitilo, á quienes se ser- ' 
.vn-a cemuLMcarla P^ram] in{etigencia,.é jguatmeute dis­
poner ee loserie en et Ruletin oúmalde esa prnvmeia na. 
á-a que por este medio JIcgue á noticia de todos "¡tos que 
do^'^J^ido^^'iso dél motiv-a-

Dios guarde a V.S. muchos años Madtsd Sá de 
vicmbre de 1336—Rfímon LiuL

Cádiz te de diciembre de. 1833__ Inserta.,
^osoeírl para conocimiento det púb?^.

La dirección geuerat Je rentas y arbitrJoí^-----
zaeion; con fecha 13 de diciembre'^ dice i.. -
Et escelentísjmo seunr secretario de estado =-
dio de iiacienda cou íetb-a 17 del que riy- 
oado á esta dirección generai ]. re'n} árJen .pí

Hustr.s]mosen.t'.-Conformáud.3e ta ¿eíL 
n.dora con et parecer de esa dirección general v?**^*' 
de eiiagenaciou de bienes nacionaies sóbrela .h tudaporalguuos interesados, y que p..u.^n 
CIO 1^8 del actual acerca dc't m^nee^t^én ^ue 
tenderle y practica rse et ab¿.ao det 
Jasautiopamones do que trata ei articulo 16 dfi'^"^? 
...... d, 19 d. dki... ; 'g'
ctarY que etcmt^por ciento debe Jed„cirso;^e la/^' 
^dad que se adela\.tare. De r.^atérd^, i. cmnunico"- 
V. L j)ara.u mteJi^miciay electos consiguientes

6^'-^ tra.tado a V. I.para su conocimiento y e] -i- 
csas eácmas do ajbitrios a qaienes se servirá c,n.. - 
cai'i.i..para su mas exacto .eumplimiento en Jos casJL ?''' 
^edan ocurrir cn eea.próivÍM<a,d.,Ido aviso det rec ^ 
Dios gnarJe a J. S. muchos años. Muj.ij ¿5 
Vimbre de 1836.—Ramón LnisEscobedo.

Cad^ 16 de diciembre d. a&36.-Ii,sértese én eJ jvu. 
^^^'^'^^-^"^^^o para-eoRocimicato deJ público__

¡et.

^provnrenr.—renfcufe.ÓMnes
2Z del coiDcntc se cetebrRrun.ec las casas 
Je.esta^,udad.]os remates de tas .tincas sjo-uieotM^-^ ^' 
casa en Jerez de ta.Frot)tera„ eatte de ¡a^Victorió 
mero <.3t. tasada cu 32.4Ó6 reates vettou-O?^'/"' 
en dicha ciudad, caite de' Gaspar Fernauder 131 b., tasad, en 22.930 i'eaies.-^.Oífa éasá en í. 
ciudad,calledetíMohiiodoIJudio:, adinero t57Rt6,536 -Otra .asa .a la refedda éiudad^lé^rdl^ 
^-..yo.tiémero Jó., tasada e,.d9..7OO ..a[.sJ-.U^„^"' 
te de nueve panzadas delierra en ei de i" G^l^' 
.a-, .ter,r.inodo dicha .sudad de .Jerez , tasada 
reaics.-Cuyos remates se bao d¿, verificar d^del^ln^ 
ce a tas once y medra déla mañana ta primea de 
once y medmA las duc. ta segunda, de tas 
ce y media i-a tercm:a...de ¡as dweé' mediirá^. u n.tarde Ja cuarta , y.d. .,a u.a á 4a7nf 
ma. Lo que se tiace saber por toedio de -esta ptaza par. couocimieRto SoJ pUbticJ.—d^ 
dioiemhre de 1336—

En virtud de providencia detJu^ad. deJa subdeJeM- 
-ciot, ác reatas ücía provincia^ se publica ta'sub^ de! 
atfeuJammato pof.ei auo-vemde-o ue 'i337 , de tos dere 

déla Jíaea-de.Gibraltar y mu^I 
he de Atgecn-as, bajo et prempuctod. A70.2d.7 r^. 
-cuatro tres quiote, maruvedís.vetioa.i sedalandose oar, 
etprimero, segundo y tercer^remates.ia hora deJásdier 
do los¿ias 2d,27y aadetmesactu.ten etdespíicho de 
. tnteudencia ; con pt^evenciou de que et espediente es. 

tara de manifiesto cu ia escribania.de mi cargo para im 
-t.<ucciondeioslicitad..i-ee. pa.ajq,-

EüJos mismos dí.s y.á ia misma hora se rematáráu io. 
del-des-eciio correspondiente á Ja Jiaoie.da -aacéenat M 
ia barca do pasage de Bonanza á i. oritta dei rio GuadaJ 
qu.ivir, bajoci]u'esupuesbidel0.432 reaie.y 9 mn^]^' 

diciembre de t38&—Caysidno-

GAITIANIA DEL FtJEKTO.

De Corfú, MattayGibrattar barco paquete ingles 
de vapor Jfgrmcs , captía,] ei tenientede navio Blount ' 
-eoR coarespotideocia; ha saiido esta tarde Mfa Fah 
moHtb. - ... . {

De Huelva -uu wístico con oei diMy castañas , y otrp

-oyér , Arta c/ec/orex pa/ .j
.j?í¿¿PR/Moy\yMe Aaa t/gperfijaeccr üü 

1837., FMctMífüí/aaoy cayos

JPARROQVJA DEL ROSARIO. '

Don.Juan.JeséEJjzaide. ;
Don
Don

Luis Antonio Comas. 
Juan Pedro Mucfiadas.

5AW ANTO^HO. 
José Ruiz ¡áanta'Ciüz. 
Juatt Antonio Ai^tAburu.

Doíi
Ron
.Ron AJanu'd Reyí.
Don Francisco l-'accicJa.
Don Diego María dei Vaiie.

SAN-JOSB KSTBAMPROS. 
' 'Dcm Mateo Pefufíb.

A ]a uoa de la n.aJrugada, hotvt en que va ¡ 
-á etitrar imestru nútnero en prensa, no ha con* 
cluidoJa votación un JaCateditai ni en San-Lo 
renzo.

TEATRO DEL HALON.—AbeticCeJodedoo Ms- 
riano Fernandez , se ejecutará el drama nuevo eo tres 
¡actos: — ef -Desertor y ef DídMo. —Seg^tírá otra pieza en 
uu aotos-titulada, /oV<re?-ri d ef/m'—Y conctuira ¡a fun­
ción con el chistoso saiceter —.Ef crModo¡pon_/uerza.—A 
tas cuatro y Tnedta
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